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Año X X V I I . DI A R I O DE LA NOCHE. Núm. 7e37l. 
PRECIOS DE SÜSGRIGION. 

IAlfáaiXA,~<Un ne*, H fMaUi;.|rei meiu, 6 id—PZQVIKOUS, treí me(a>,7'SO iJ.—SZTBA»7|¡B0, 

La lii'ceilétóo éitipetari i •ontéive deMc I.• jr 16 d « cada mei. 
C«Mii|>«ni»tek en P»rlt imr» Mtinsefoi j riclamog, MR, A. LORRTTH, ruerQ»u«iarUn, (>1.—JQUN F . JO-

wm ||,1|jil.i;MfiftCM^oarg>I(ootai»rtr)^.,—BB L<SiH)rri, 166 Fleet Street E. tí. 

Hi^merps Éueltos 15 céntimos. 

CONDICIONES. 

F.I pago será aiempre iidi-lau^ado y «n metiiüio ó letriu i!o fácil cabro. Li lie lacción no regí 
anuncio!), remUidoi y cdtnunicu^osi eonrer^n. el derocho de no publicar lo qua recib?, salvo el « 
garlón, k'gal.—No «e devuelven los orl^inHles. 

Adminígtrador.—D. Euiuo GAKUIDO IÍÓI'KÜ. 
REOACC'ON Y A D M I N I S T U A C I O M , MAYOR, 2 4 , 

Anuncios á precios oonveticiondles. 
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JÍABTES 7 DE JUNIO DF. 1S87 
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CIRCULAR IMPORTANTE 

» lA,p^Cfta d« |iüy publica la siguicii 
te dirigida i loi Qobtrnadores de pro-
Tincias: 

fLa» diferenles alleracioiies que de 
inodwna itícha han sufrido las disposi-
IBÍ^OfS r«l(U|vas á los medios do que 
pijif̂ eiiyCyspoder los Municipios para 
•njugar el déficit do lus respectivos pre-
»upae$lps, vienen originando en la prác-

. tica errores y consultas, y, como nalu-
. .MI cqpfccmencia, perjuicios graves en la 

•plicación de los preceptos legales dic-
. tfî os para la recta adminiílración de la 

Hacienda municipal. 
Con objeto de paner término á tal es 

tade de cosas y á la p«rlurbacióii que le 
•ngendra, S. M. la Reina Regente, en 
oombra da su Augusto hijo I). Alfonso 

JLUHQ. D. G.,) ha tenido á bien dis
poner qua para lo sucasivo i ijan las si-

.gi^ntes p^ascripciopeí legales, en la 
fornia j , Jugniírff gue i cQnlinuacú'-n se 

^ v^rt^iiroera, , ,to« , Ay'unlamicntoi ae 
,, VjiiUnaperarán pai:a cubrir el déficit dcsuü 

respectivos presupuestos á lo exlricta-

, , ̂ |ijtt.«« consignan como recursos ordiiia 
rio» la imposición de los siguie.ntcs re-
jp»^«;dG por 100 sobre la conlribn-
eióg teriiiorial ó de inmuebles; el 10 
j)jüjripp«6bf.u.la industrial; el 5(t pur 
lÓQ |î î-e l2|s cédulas personales, y h:is-
itítlcitnlo porci''ntu en las uspccieis de 

-^it Ikipriirieva'̂ tarifa de consumos »' 
íKikV-oSajuBda; Podrán bs Ayunlamien-

<*t0é-««ili3«i' loa tipos da estos gravimo-
I. Aatcáí l»f>eO«3ÍdadadroinMtrativa, pa-
^ r^«n ningiin caao, ni bajo pretexto ni 
> iweénitiguiia, podrán rebtaar el dimite 

•« «itfa -U» Kiutf-qfiedaR wñalados coinp nhi-
•'<s«|MÉ#*i imponible.. 

•r'̂ ??Tirc«Wí¿' Cunad»anavat iitilitados 
'•) ^ i t f f rado máxmvím los anteriores re-

e^Vsos, sa encentrasen las Corporacio-
> fi#rltar<(cí|:lttlM ah «1- caáo de que aún 

•'''•''^ Mititíás* euMsrto el déficit d« sus 
praaupuesloa; hanád us« indefectible-

*Jnaoledal repartimiento general reci-

/•• '*'>'<ííite 'W^Válá ímpbstción de este 
" r^éürá»' Íii'"'Ayuní'afcíétítM no tienen 

naeesidad de acudir á este Ministerio, 
-»i .itftílf üff «̂ «fĉ P̂'íî í atribuoiontjs de su 
.«,4 Kjmiĵ ljiafíia lieoeniracQnQcido estj dé-

' ^ h i i i n loa artículos 138 y 139, de la 
'l;tj^«ÍHei{>al4Ñfaale, lin que se consí-

-«^•|yéi<«liltt<to4«a'{lroli09«rlicub por 
-' > léól̂ lMIlílMliî t̂t p^r 
• «y; lkm«íéfl(éÍ#lMWft^ it(iiiB«l imponj-

< • ti!Oili»(i. ; A|óiidoi«ii^^ lis 

rización para cobrar arbitrios extraor
dinario» sobre las especies no compren
didas en las tarifas del Estado, ú otro 
t.'ualcsquieía de carácler cspícial, como 
matarial(}s de couslrucción, licencias de 
perros, canalones y vigilancia de trán
sitos. 

Sexta. F]n la iiislrmción del expe
diente (le esta referencia incluirán los 
Ayuntamientos, con arreglo á la Real 
orden do 3 de Agosto de 1877, los si
guientes docurnenlos: instan "ia elevada 
á este Ministerio en solicitud de la refe
rida anloi'izacióii; copia curtificada del 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento y 
Junla de Asociados para establecer los 
aibilrios cxtraordinano.s; copia del pre
supuesto municipal, por capítulos y artí
culos, haciendo constar en el lugar co-
rraspondiíiite que se ha hecho uso del 
máximnn en la aplicación de los recur
sos ordinarios; copia declaratoria de ha
ber lenido expuesto al público, durante 
el término de quince días, el acuerdo 
del Municipio relativo á la imposición 
del arbitrio ó arbitrios, sin oposición 
alguna de los «bligados ú satisfacerlos ó 
con las protestas <lu quo l>>ibiere sido 
objeto; tarifas detalladas de las especias 
(pje se gravan, con declaración de que 
el racargü que se las impone no excede 

dip c||t\%('»tla artículo Tiene en la locn-
iidatl, Stígúo preeeptúael 139 de la ley 
Municipal; y por último, los correspon 
dientas informes de la Comisión pro
vincial y DoWgación de llacicHda. 

Después de lo consignado, ordéna
la V. S. á los Ayuíilamionloá de esa 
provincia lá mayor y más exacta ob
servación de las disposiciones siguien
tes: 

! • En ningún caso, ni b;i,o preles-
to algurto, podrán los Aytmtuníicntos 
gravar las especies de la primera larda 
tiií tnás, del denlo por denlo conlornie 
á lo;> preceptuado en al art 11 del rt-
glameiito para la ejecución de la Ley de 
16 de Junio de Í883 sobre la imposi
ción y cobranza dtl impuesto de Consu
mos, "y la Real orden de este Ministerio 
da 4 de Marzo de 1880, dictada de 
conformidad cort el parecer d<í la SeG-
eiónf de Góbefnación del Go.jsojode Es
tado. • " 
, 2« Las especies spbre las que ha de 
recaer el aríííría, serí|n exclusivaroenle 
aquellas que no estén gravadas en el 
concepto de primeras materiafi, con ex-
expi'esa, prohibición de cuantas tengan 
ap\i<{«ción á la industria y están excep
tuadas por liHS disposíctonos gcnierates de 
HacieíK'á. ' 

3 * Los expedientes incoados én so-
• •' licitud de autorización para él eStaMeci» 

miento 4P estos arbitrios, serán pro îscV 
.pienle ^levados á este Ministemo d.entiio 
del primer trimestre de cada.cjei?cicio 

I ' ecooómicoiá partir del que empieza en 
^'pñxp^ t!e* ÍUlio;])róiurní):¡ ({mitíándo 
^ ̂ '; • *¿^ tóo M " que llegaran p^^^^]c*t(i 

, £ « ; • J ' ' . * )i . ' • J - , / 

4 • Los Güberna(Jür:;s civiles de las 
provincias no autoiizarán en ningún 
caso, ni biíjn ningún pretexto, «• á los 
Ayunlamieiitos la cobranza di; arbitrios 
en el concepto de inleriniílad; 'li.-|)osi-
cióii ya vijente, consignaiJa en la Real 
orden circular teliígráiica de Cíto Minis
terio de 31 deJnüo de 1884. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y publicación inme
diata en el Dolelín ofidal de esa pro
vincia; encareciendo á su reconocido 
celo re' onh-ndar eíica/.nienle á los Ayun
tamientos de su jurisdicción la niás*es-
hicla observancia de las disposiciones , 
que (juedan expn slas. 

Dios guarde á V. S miiclius años.— 
Madiid 27 de Mayo de 1887.- León y 
Castillo.» 

N0TI(:i.\S DK MAIUN.V. 

Se ha dispuesto que en caso de anl'er-
medad ú otras causas de los ayudantes ' 
de arsenales los sustituyan interinamen
te los oficiales en activo 

Se ha concedido el retiro definitivo al 
teniente coironel de infantaria de mari
na D. José Castelluni 

Se han concedido dos meses de licen
cia |)ür enfermo al alférez de navio don 

r ederico de Santiago. 
Al teJiiente do navio D. Francisco 

Galvez l() han sido concedidos seis me
ses de proróga de mando del cañonero 
uMindanao.tr 

Se han concedido dos mesas ile licen
cia pfli* enfermos á los contadores de 
nvio D. Antonio Lozano y D. Franoiá-
co Homero. 

Le ha sido concedido el ascenso á 
contranmeslre mayor de segunda clase á 
1) Manuel i-onzileü Ramos. » 

í̂ e ha declarado subsistente la Hcal 
orden de 7 do Mayo de 188G sobre cin-
barque de pilutos en buque» mercanles 
que pascual extranjero y excedan de iüO 
luneladas. 

El Sr. D Arturo Marcoarlú se ha.di
rigido al ministerio de Marina en súpli
ca de (pie el gobierno español tome la 
inicia1.iva para la celebración de mía 
cóiiféi'cncia internacional en que seexa-
Wiínen y acuerden los medios conducen
tes á aminorar el número de sinie.-<lros 
marítimos, cutre los cuales menciona la 
creación de uii inslltulo internacional 
que se consagre al misino objeto. 

lian sido aprobadas al.guiias modifica
ciones introducidas en el plano del cru
cero 1 Marípiés de la Ensenada.» 

Se ha noticiado á Ferrol haber sido 
desestimada la instancia promovida por 
D. Hí)berto María Lores, en que pide ae 
le conceda privilegió exclusivo para pes
car con aparejos legales ea una parte ĉ e 
la costa de Mórazón 

Les h?i,si(lo concedida graduación áp 
alférez de fragata k, (os -pilotos D Ma-
Duel Péi-^ Casi^a^^!)''^' Ildefonso Didz 
Fernindea, ; . ^ 

Ha sido destinado al cryce»?© «Nava
rra,» el primar niaquinisla B. Juan 
Guerrero Lobo. 

Se ha dispiioslo que los buipies de 
guerra extranjeros cuando suban á los 
diques y varaderos de nuestra» arsenales 
no .satisfagan masque los gastos causa-
dos. 

LIS PROB .EMAS DKL S U E S O . 

L^ cuestií'jn del sueño, tajitas veces 
discutida, vuelve á estar do moda. Una 
pléyade de fisiólogos inglesas está ha
ciendo notables axpcrimen tos sobra los 
siguientes puntos: causas exteriores qua 
¡uíliiyiin para originar detarminados en-
sueño.s; en qué periodo dal Suaño están 
ea toda su actividad las (acuitados man-
tales, la noción del tiampo an los ensue
ños y en la vida real. 

El doctor Grogory se acuesta con una 
botella da agua caliente en los pies y 
sueña que está andando sobro el cráter 
del Etna. El doistor Reíd sa pone al 
acostarse un emplasto de mostaza en la 
frente y sueña que ha caído en poder da 
una tdbu de indios cazadores dj» cabe
lleras. Olf*a c&labridad científica, que 
acostumbra á dormir con gorro, se 
acuesta con la cabeza desnuda y sueña 

de sé descubie. Los experimenlos'se ra • * 
piten y los ensueños pi'oducidos ppr las 
mismas causas giran dentro db un mis-
mo círculo Pitágoras aconsajaoaquese 
escogiesen con cuidado los manjares da 
la cena para conseguir sueños agrada
bles y evitar los di;sagradables. Volva-
iiiOáarpiincipiode Pitágoras, y si per
feccionan sus expaiimentos los fisiólo
gos ingleses, llegaremos A procucir los 
sueños á voluntad y á soñar cuanto de-
se'.moi coa aóle prepoi-ar los agentes 
exteriores. EI~pobnj no tendía entonces 
nada que envidiar al poderoso y de no • 
che todos viviremos en «I pafttísode nues
tros deseos. 

Los experimiíütos sobre el sogundo 
punto del piobieina propuestos por los 
fisiólogos ingleses, han evidenciado que 
se sueña con más fuerza, á nicdida que 
está más próximo el despertar, ó mejor 
dicho, á medida que está más distaato 
la horade la fatiga extrema, la hora en 
que los sentidos fmicionan Irabgjosa-
menle y" sin lucidez: Principiamos so
ñando cosas incoherentes, sin sentido; 
poco á poco, según vamos ganando des
canso, nuestros .sueños van adquiriendo 
forma o ilación; y cuando se aproxima la 
hora del despertar, la imagmución ha 
recobrado su actividad y tenemos ycrd?»-
deras visiones que nos impresipnai) tan 
poderosamente como si fuesen CJMCHS de 
la vida real. Un hombre quesesotii^á en 
sueño sufre tanto como uno qtte Sfe ahoga 
de verdad. •« < o- -

Por últirnoj sobre la miedida M tiem
po en los3ueñ()á'l̂ ay hechas pruabas i)ro 
dî iosaa»;: 

J In 4wwi«nle sonó en l̂ «apacio d$ 


